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ESTADÍSTICA REGISTRAL INMOBILIARIA 
 

Tamaño muestral y datos de referencia 
 

1. Tamaño muestral 

 
La estadística Registral Inmobiliaria cuenta con la participación de la práctica totalidad de 
Registros de la Propiedad españoles, es decir, 1.103 oficinas distribuidas 
adecuadamente a lo largo de toda la geografía española.  
 
Debería hablarse más bien de “tamaño censal”, por incluir en la práctica todas las 
transacciones de compraventa y constitución de hipotecas inscritas en los Registros de la 
Propiedad españoles. Las salvedades técnicas y garantías de tratamiento de datos 
(motivadas por el alto número de oficinas que remiten información y de personal que 
introduce los datos), se encuentran  en el punto anterior, definido como “Límites de la 
información disponible”. 

 
 

 

2. Datos de referencia 

 
Estos datos son la base de todos los informes de la estadística Registral Inmobiliaria y 
por ello se mencionan a continuación junto a una breve descripción de su composición y 
detalles sobre su obtención. 
 
Transmisiones 

    
Selección de las escrituras inscritas en el registro que corresponden exclusivamente a 
compraventas, con transmisión del 100% del dominio sobre la propiedad. 
 
Fecha de inscripción en el registro 

 
La fecha base para establecer los períodos de los diferentes informes. Tiene una demora 
media de 45 días sobre la fecha de la escritura, aspecto éste debidamente controlado en 
los informes para excluir operaciones cuya escrituración resulta ajena en el tiempo al 
período que se estudia en cada momento. 
   
Precio de la compraventa 

    
Importe en euros declarado en la escritura que se inscribe en el registro de la propiedad 
correspondiente. Constituye el numerador de la fórmula para obtener el precio del metro 
cuadrado de las fincas. 
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Naturaleza de la finca 

 
Tipo de finca de la que se trata: vivienda (contempla a su vez los diferentes tipos 
existentes, tales como vivienda aislada, adosada, pisos, etc.), locales comerciales, naves 
industriales, rústica, etc. 
 
Superficie 

 
Extensión en metros cuadrados de la finca cuya naturaleza se estudia según los datos 
que obran en el registro de la propiedad correspondiente. Las diferentes extensiones 
posibles son tenidas en cuenta según la naturaleza de la vivienda: superficie construida, 
edificada, útil o total, mediante el tratamiento de superficies siguiente: 
 

Naturaleza – viviendas. 

   
En lo relativo a los diferentes tipos de vivienda se toma como referencia la 
superficie construida, reflejada en el documento público correspondiente, salvo 
que el mismo indique la superficie útil solamente, en cuyo caso se toma dicha 
superficie y se corrige mediante factor de experiencia, obtenido previamente 
sobre más de un millón de transacciones de la propia base de datos, 
proyectando dicha superficie a un valor homogéneo de metros cuadrados 
construidos. 
 
Naturalezas – otras. 

 
Conllevan la utilización de superficies distintas en algunos casos, como en los 
terrenos rústicos o urbanos, donde se utiliza  la superficie total. 

 
La cifra  obtenida finalmente después del análisis de superficies y naturalezas anterior 
constituye el denominador de la fórmula que permite obtener el precio por metro 
cuadrado. 
 
Precio medio por metro cuadrado 

 
Sea T el periodo analizado de tiempo y G el ámbito geográfico considerado. Los datos 
observados vienen dados en la forma: 
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 es el precio por metro cuadrado de la j-ésima transacción de vivienda situada 

en el ámbito geográfico i y llevada a cabo en la fecha t, y nit es el número de 
transacciones realizadas en el ámbito geográfico i en la fecha t. 
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El precio medio por metro cuadrado en el ámbito geográfico G en el periodo T se ha 
calculado utilizando la fórmula: 
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donde A = {transacciones llevadas a cabo en el ámbito geográfico G y en el periodo T} y 
B = GxT 
   
Importe del crédito hipotecario 

 
Importe en euros reflejado en la correspondiente escritura relativo a fincas cuya 
naturaleza es la del informe en cuestión (vivienda, por ejemplo). 
 
Duración del crédito hipotecario 

 
Período contratado inicialmente, en meses, reflejado en la escritura de hipoteca. 
 
Entidad financiera 

 
Entidad que financia la operación según la inscripción de la escritura del crédito, 
agrupada a efectos de los informes estadísticos en tres tipos: bancos, cajas y otras 
entidades. 
 
Tipos de interés 

   
Datos de la escritura del crédito inscrita en el registro relativos a: tipo efectivo  e índice de 
referencia: fijo o variable (MIBOR, EURIBOR, IRPH, etc.) 
 
Indicadores externos 

 
Son datos externos al registro de la propiedad, que tienen por objeto poder ser 
comparados con los datos propios del registro en los informes estadísticos 
correspondientes, cuya evolución se obtiene de otras instituciones oficiales de forma 
periódica: coste salarial (INE), Deuda a 5, 10 ó 15 años (Banco de España), IBEX 35 
(BOLSA). 
 

 


